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GOBI ERNO DE 
EL SALVAIX) R 

IN STITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17545/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las ocho horas con treinta minutos del día diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recib ido la solic itud de información con referencia 
17545/2024, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el solici tante  

z, con Tarjeta de Identificación de la Abogacía número  
, y actúa en cal idad de en calidad de Representante del señor 

, en la que solicita la información referente a "Que por medio del presente 
escrito so licito se me extienda INFOR/1/JES DE INCRIPCION DE PERSONAS BENEFICIARIAS del 
grupo familiar del señor , pero que dicha Constancia se legalice la 
firma por notario, por asf requerirlo  

 
 

 de no ser posible legalizar la . firma por esa institución se proporcione copia del 
Documento Único de Identidad de la persona firmante de dicha CONSTANCIA para realizarla 
ante notario". Hace las sigu ientes VALORACIONES : 

Oue en fecha tres de seviembre de dos m il veinticuatro, se reali zó prevención, ya que, se verificó que 
la información requerida es clasif icada como confidenc ial, de conformidad con el Art. 24 LAI P, cuyo 
acceso corresponde únic:imente al t itular de la misma o a su representante legalmente acreditado, por 
lo que, con base en los Art. 67 y 69 de la Ley de Procedimientos Adm inistrativos, y el art. 8 de los 
Lineamientos para la gestión de solicitudes de acceso a la información pública emitidos por el Instituto 
de Acceso a la Información Pública, que dice: "El oficia l de información dará trámite a las solicitudes 
de información que se presenten mediante representante legal debidamente acreditado, junto 
con el cumplimiento de las formalidades establecidas en la legisla ción aplicable. En la gestión 
de solicitudes relativas a datos personales, se deberá acreditar la representación que faculte de 
forma expresa y especifica para el acto a realizar", por lo que, para acreditar la calidad en la que 
actúa, era pertinente la presentación de un poder especia l que establezca expresamente la facultad 
para el acceso a la información detallada en la so lic itud. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
noti ficac ión de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos Administrativos, sin 
que se haya recibido respuesta que subsanara la información requerida, es procedente denegar la 
so lic itud de información y archivar las presentes diligencias. Por lo antes expuesto, RESUELVE 

Declárese, inadmisible la presente solicitud, por no haber subsanado prevención realizada por esta 
dependencia y hágase del conocim iento del solicitante que para reiniciar el trámite deberá presentar 
una nueva solicitud, que cumpla con los requi sitos antes mencionados. 
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